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1. Informe hidro climático y ambiental del IDEAM – SURER.

Del informe se resalta:

Condiciones de El Niño débil se han venido presentando durante los últimos meses y aún persisten, en los próximos meses las diferentes agencias internacionales coinciden en una mayor probabilidad a una transición a condiciones ENSO-neutral.

El IDEAM reporta que la “…actual interacción océano atmósfera presenta un patrón de circulación asociado a un evento El Niño, pero como tal, no es un fenómeno El Niño consolidado”. Lo anterior coincide con el último reporte de la NOAA, el cual mantiene el estado de Advertencia de El Niño que se emite cuando “… se han observado y se espera que continúen las condiciones de El Niño o La Niña”, y con el último reporte del IRI que también mantiene su advertencia de El Niño.

En los próximos meses tanto la NOAA como en IRI esperan que se pase a condiciones de neutralidad. La NOAA espera “… una transición de El Niño a ENSO-neutral el próximo mes o dos, con el ENSO-neutral probablemente continuando durante el otoño e invierno del hemisferio norte”, y el IRI espera “…una transición a ENSO-neutral finalizando el verano, con mayores probabilidades de permanecer neutral durante el otoño y primavera”.

Para el trimestre julio, agosto, septiembre, sobre el territorio Nacional, el IDEAM espera que se presenten con mayor probabilidad “condiciones de lluvia por debajo de los valores medios en amplios sectores de las regiones Caribe y Andina” y también espera lluvias por encima de lo normal al suroeste del territorio.

Finalmente, notamos que para el BOM ya estamos en condiciones de ENSO-neutral. Lo anterior difiere del diagnóstico de la NOAA, el IRI y el IDEAM ya que el BOM utiliza una definición diferente del El Niño, fijando un límite del indicador Niño3.4 de 0.8°C, más alto que el límite de 0.5°C otras agencias. Por tanto, es importante considerar el informe de diferentes agencias, y en particular los informes del IDEAM para conocer los pronósticos climáticos sobre el territorio nacional.

2. Se revisaron y aprobaron los siguientes acuerdos:

	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de factor de conversión de las plantas de generación Jaguas y Sogamoso.
	SI

X
	NO


	

	Por el cual se aprueba la actualización de la información de las series hidrológicas San Marcos y Cucuana del año 2018.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las pruebas de batimetría del embalse Prado.
	     X


	
	

	Por el cual se certifican las pruebas de estatismo y banda muerta de las unidades de generación 1 y 2 de la planta Prado, de la unidad de generación 1 de la planta Alto Anchicayá, de la unidad de generación 1 de la planta Salvajina y de la unidad de generación 1 de la planta San Francisco.
	     X
	
	

	Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las pruebas de estatismo y banda muerta de la unidad 1 de la planta de generación Termosierra.
	     X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Proelectrica y las respectivas curvas de carga.
	
	X
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la unidad 4 de la planta de generación Paipa y la respectiva curva de carga.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la unidad 4 de la planta de generación Termozipa y la respectiva curva de carga.
	X
	
	

	Por el cual se establecen los plazos de reporte al Centro Nacional de Despacho – CND de la información de los parámetros técnicos de activos del SIN para la realización del Planeamiento Operativo.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la definición y los formatos de reporte de los parámetros técnicos para el planeamiento operativo del SIN.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba el procedimiento para determinar la velocidad de toma de carga y descarga de las unidades de generación del SIN y el plan de pruebas para su determinación (Este Acuerdo fue revisado en el CO 324, no obstante, no fue aprobado dado que era necesario la modificación del Acuerdo C.N.O. 601)
	X
	
	


Se recomienda dar concepto favorable para aprobación al Consejo de los acuerdos revisados anteriormente, Con excepción al Acuerdo de Proelectrica, el cual se debe revisar y enviar a los miembros del CO la aclaración de la curva y los valores que se están aprobando. 
3. Seguimiento plan operativo subcomités.
Dado que quedo pendiente de la Reunión del CO 324, se realiza en esta reunión el seguimiento al plan operativo de SControles y SAPE.

4. Revisión del Acuerdo CNO 1071.

Se presento al Comité el avance en la revisión del Acuerdo 1071 de 2018, donde se destaca el compromiso del grupo de trabajo para sacar adelante el tema y las propuestas definidas para los requisitos de acuerdo con su capacidad. El detalle queda en la presentación adjunta al acta. 

El CNO indicó que realizó una solicitud de concepto a la CREG, sobre el alcance del cumplimiento de requerimientos de los Acuerdos CNO, en específico sobre si los requisitos de coordinación de protecciones deben ir más allá del punto de conexión.

El CND invitó a reflexionar dado que hoy se aplican los criterios a los cogeneradores y autogeneradores síncronos, según lo establecido en la Resolución CREG 070 de 1998.

5. Análisis de Oscilaciones.
XM presentó el análisis de las oscilaciones que se presentaron en el mes de julio de 2019. Indicando que la Oscilación presentada el 13 de julio fue la de mayor magnitud, por ello se mostró el comportamiento de la frecuencia y la potencia de ese día. Se indicaron además las acciones adelantadas por el CND.  

El CND continuará con el seguimiento y monitoreo de este tema y de volverse a presentar este tipo de situaciones se informará al CO.

6. Resolución CREG 060 de 2019.

El Secretario Técnico del CNO indicó al Comité las actividades relacionadas en la Resolución CREG 060 de 2019, bajo la responsabilidad del CNO, indicando en qué estado están y en que subcomité se está trabajando el tema. 

Se debe agendar para la reunión del mes de agosto, el seguimiento a la implementación de la Resolución CREG 060 de 2019.[image: image1.png]



